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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA  
POR OTORGAMIENTO DE LICENCIAS PARA LA TENENCIA  

DE ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS 
 
 

Artículo 1.- Fundamento legal. 
 

El Excmo. Ayuntamiento de Jumilla, en uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 
de la Constitución, 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, y 57 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, establece en este municipio la tasa por otorgamiento de licencias 
para la tenencia de animales potencialmente peligrosos, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, 
cuyas disposiciones se ajustan a las contenidas en los artículos 20 a 27 del citado Texto Refundido. 
 
 
Artículo 2.- Hecho imponible. 
 

El hecho imponible está constituido por la prestación de los servicios técnicos y administrativos 
tendentes al otorgamiento y renovación de licencias para la tenencia de animales potencialmente 
peligrosos, previsto en el artículo 3 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de 
la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos y en el artículo 3 del Real Decreto 287/2002, de 22 
de marzo, por el que se desarrolla la Ley 50/1999. 
 
 
Artículo 3.- Sujeto pasivo. Responsables. 
 

1. Son sujetos pasivos de esta tasa, a título de contribuyentes, las personas físicas o jurídicas y las 
entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que 
sean propietarios o tenedores de cualquier animal clasificado como potencialmente peligroso en el 
artículo 2 del Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo, por el que se desarrolla la Ley 50/1999. 
 

2. Serán responsables solidarios o subsidiarios de la deuda tributaria las personas o entidades a que 
se refieren los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en los 
supuestos previstos en los mismos. 
 
 
Artículo 4.- Cuota. 
 

El importe de la cuota tributaria de esta tasa será:  
 

Por otorgamiento de la licencia e inscripción en el Registro de 
Animales Potencialmente Peligrosos 

106,00 € 

Por cada renovación 84,80 € 
 
 
Artículo 5.- Exenciones y bonificaciones. 
 

No se concederá exención o bonificación alguna en el pago de la presente tasa. 
 
 
Artículo 6.- Devengo. 
 

1. Se devenga esta tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la actividad municipal que 
constituye su hecho imponible. A estos efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en la fecha de 
presentación de la oportuna solicitud de otorgamiento o renovación de licencia. 

 
2. La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afectada en modo alguno por la denegación 

del otorgamiento o renovación de la licencia, ni por la renuncia o desistimiento del solicitante una vez 
iniciada efectivamente la actividad municipal que constituye el hecho imponible de la tasa. 
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Artículo 7.- Gestión. 
 
La tasa se gestionará mediante autoliquidación en el modelo establecido al efecto por el Ayuntamiento, 

efectuándose el ingreso de la misma en la forma y plazos que se determine. El documento acreditativo 
del pago se aportará junto con la oportuna solicitud, que cumplirá con los requisitos establecidos en la 
Ley 50/1999, de 23 de diciembre. No se tramitará ninguna solicitud sin que se haya efectuado el pago 
correspondiente. 

 
 

Artículo 8.- Recaudación e Inspección. 
 
La recaudación e inspección de esta tasa se realizará de acuerdo con lo previsto en la Ley General 

Tributaria y demás disposiciones que la complementan y desarrollan, así como en la Ordenanza General 
de Gestión, Recaudación e Inspección del Ayuntamiento de Jumilla. 

 
 

Artículo 9.- Infracciones y sanciones.  
 
En la calificación de las infracciones tributarias y la determinación de las sanciones que a las mismas 

correspondan en cada caso, se aplicarán las normas contenidas en la Ley General Tributaria y en las 
disposiciones que la complementan y desarrollan, así como en la Ordenanza General de Gestión, 
Recaudación e Inspección del Ayuntamiento de Jumilla. 
 
 
 

APROB. PROV. BORM APROB. DEF. BORM VIGOR 
31/10/2011   27/12/2011 28/12/2011 
05/11/2012 12/11/2012 - 28/12/2012 01/01/2013 
15/10/2013 25/10/2013 - 19/12/2013 01/01/2014 
29/09/2014 09/10/2014  22/11/2014 01/01/2015 
09/11/2015 12/11/2015 - 24/12/2015 01/01/2016 
30/10/2023 06/11/2023  30/12/2023 01/01/2024 

 


